
ACTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DEL 15 DE FEBRERO DE 

2018 

DESPACHO 

LA AGENDA A TRATAR SERÁ LA SIGUIENTE: 

A) APROBAR Y CONFERIR GRADOS ACADEMICOS A 23 EGRESADOS DE LAS 

DIVERSAS ESCUELAS PROFESIONALES. 

B) APROBAR Y CONFERIR TITULOS PROFESIONALES A 4 BACHILLERES EN 

DERECHO. 

C) OFICIO N° 003-2018-VRACAD-UA, DONDE SE PROPONEN A LOS NUEVOS 

INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE HONOR. 

D) INFORME POR PARTE DEL CALIDAD DE DIRECTOR DE EXTENSION 

UNIVERSITARIA Y PROYECCION SOCIAL, SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES QUE EGRESAN Y QUE ADEUDAN LOS CURSOS 

EXTRACURRICULARES. (PROBLEMÁTICA Y PROPUESTA DE SOLUCIÓN) 

E) INFORME POR PARTE DEL DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL Y 

ACREDITACION, SOBRE LAS FUNCIONES, COMPETENCIAS, 

RESPONSABILIDADES, UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD INSTITUCIONAL Y 

ACREDITACIÓN Y LA RELACIÓN CON EL ÁREA DE CALIDAD ACADÉMICA. 

F) INFORME DEL MG. GUILLERMO SOBRE EL AVANCE DE LA AUDITORIA A 

REGISTROS ACADÉMICOS. 

G) MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE GRADOS Y 

TÍTULOS POR PARTE DEL VICERRECTOR ACADÉMICO. 

H) OTROS TEMAS A PEDIDO DE LOS MIEMBROS DEL C.U.A 

 

ACUERDO N° 01 

0CONFERIR EL GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN A 

ONCE (11) EGRESADOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN, PROPUESTOS 

POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE LISTA 

DE MANERA ENUMERADA: 

 



CONFERIR EL GRADO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD A DIEZ (10) 

EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD, PROPUESTOS 

POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE LISTA 

DE MANERA ENUMERADA: 

 

CONFERIR EL GRADO DE BACHILLER EN DERECHO A DIEZ (10) EGRESADOS 

DE LA CARRERA DE DERECHO, PROPUESTOS POR LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE LISTA DE MANERA ENUMERADA: 

 

Y EL GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN PSICOLOGÍA A TRES (03) 

EGRESADOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, PROPUESTOS POR LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE LISTA DE MANERA 

ENUMERADA: 

 



AUTORIZAR QUE LA SECRETARIA GENERAL Y LA OFICINA DE GRADOS Y 

TÍTULOS COORDINEN CON EL RECTORADO LA ORGANIZACIÓN DE LA 

CEREMONIA DE COLACIÓN. EMITIENDO EL ACTO RESOLUTIVO. 

ACUERDO N° 02 

CONFERIR EL TITULO PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO A DOS (02) 

BACHILLERES EN CONTABILIDAD, PROPUESTOS POR LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE GESTIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE LISTA DE MANERA 

ENUMERADA: 

 

CONFERIR EL TITULO PROFESIONAL DE ABOGADO A CUATRO (04) 

BACHILLERES EN DERECHO, PROPUESTOS POR LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE LISTA DE MANERA ENUMERADA: 

 

AUTORIZAR QUE LA SECRETARIA GENERAL Y LA OFICINA DE GRADOS Y 

TÍTULOS COORDINEN CON EL RECTORADO LA ORGANIZACIÓN DE LA 

CEREMONIA DE COLACIÓN. EMITIENDO EL ACTO RESOLUTIVO. 

ACUERDO N° 03 

SE APRUEBA LOS NUEVOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE HONOR. 

QUEDANDO COMPUESTA DE LA SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTE EL DR. 

CIRO BAZAN, SECRETARIO EL MG. ROBERT BRICEÑO Y VOCAL EL MG. JUAN 

GUTIERREZ. EMITIENDO EL ACTO RESOLUTIVO. 

ACUERDO N° 04 

OTORGAR EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA QUE CALIDAD DE DIRECTOR DE 

EXTENSION UNIVERSITARIA Y PROYECCION SOCIAL, ELEVE UNA PROPUESTA 

CONSENSUADA CON LAS ÁREAS ACADÉMICAS, SOBRE LOS ESTUDIANTES 

QUE ADEUDA CURSOS EXTRACURRICULARES, COORDINADA CON EL 

VICERRECTOR ACADÉMICO. 

ACUERDO N° 05 

OTORGAR DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL Y ACREDITACION QUE EN 

EL PLAZO DE 15 DÍAS HAGA LLEGAR AL RECTORADO UNA PROPUESTA DE 

CARRERA PROFESIONAL APELLIDOS NONBRES DNI

1 Contabilidad MOTA SALAZAR LEONARDO RAFAEL 47894535

2 Contabilidad UMPIRE PACHECO GUISELA 45092310

CARRERA PROFESIONAL APELLIDOS NONBRES DNI

1 Derecho ACOSTA JARA CARMELA SYLVIA 09713384

2 Derecho HUAROTE CABEZAS GIULIANNA ILMER LUCIA 47904977

3 Derecho IBARRA DIAZ JENSEN DONOVAN 72543178

4 Derecho SARAVIA PUGLIANINI EDUARDO ESAU 72677354



COMO DEBE FUNCIONAR LA DIRECCIÓN A SU CARGO Y DE SER EL CASO LA 

NUEVA DENOMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD ACADÉMICA. 

ACUERDO N° 06 

QUITARLE LA ATRIBUCIÓN A LA OFICINA DE ATENCIÓN AL POSTULANTE DE 

DARLE CONFORMIDAD EN EL SISTEMA A LOS EXPEDIENTES DE LOS 

POSTULANTES Y OTORGARSELA A REGISTROS ACADÉMICOS. EL DIRECTOR 

DE SERVICIOS UNIVERSITARIOS TIENE PLAZO HASTA EL 23 DE FEBRERO 

PARA ENTREGAR SU INFORME FINAL DE AUDITORÍA AL VICERRECTOR 

ACADÉMICO A FIN DE QUE ESTE LO ELEVE AL RECTORADO. 

ACUERDO N° 07 

APROBAR LA MODIFICATORIA DEL TITULO III DEL REGLAMENTO DE GRADOS 

Y TITULOS (QUE INCLUYE LA MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 12). DEBIENDO 

EL VICERRECTOR ACADÉMICO ALCANZAR LA PROPUESTA DE LA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA, SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS ALUMNOS QUE DEBEN CURSOS 

EXTRACURRICULARES. EMITIENDO EL ACTO RESOLUTIVO. 

ACUERDO N° 08 

DERIVAR A LAS ÁREAS ACADÉMICAS PARA SU DIFUSIÓN Y OPINIONES LA 

POSIBILIDAD DE IMPARTIR EN FORMA SEMI PRESENCIAL LOS CURSOS DE 

PRACTICAS PROFESIONALES, OTORGÁNDOLE 15 DÍAS AL DIRECTOR DE LA 

CARRERA DE INGENERÍA DE SISTEMAS CONJUNTAMENTE CON DIRECTOR DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA QUE ELEVEN SU PROPUESTA AL 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 


